
   
 

ACTA DE REUNIÓN 
“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VÍA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, 
EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 

No. de acta de reunión: ACTA 001 

Fecha (dd/mm/aaaa): 25/Agosto/2022 Hora: (hh/mm) 16:00 a 17:00 
 

Lugar de reunión / ubicación: 
 

Salón Comunal San Antonio 

 
Asunto / Tema: 

Reunión con los líderes de la comunidad para socializar el proyecto de estudio y diseño definitivo de 

la vía San Antonio – San Miguel, en los cantones Guayaquil y Playas, provincia del Guayas.  

Agenda planificada 

• Presentación ante los principales líderes de la comunidad.  

• Exposición del Proyecto de construcción de la vía San Antonio – San Miguel. 

• Interacción y solventación de preguntas y/o solicitudes en relación al proyecto.  

Desarrollo de la reunión 

 
• Los líderes de la comuna San Antonio nos recibieron de muy buena manera, empezando la reunión a la  hora pactada (16:00) 

• Se procede a exponer el proyecto para el cual la empresa constructora y consultora fue contratada, por parte del Lcdo. Adrián Hidalgo, Sociólogo encargado. 

• Se genera una conversación en torno a preguntas que surgen al respecto:  

    ¿Cuánto duran los estudios previos? 

    ¿Cuándo empezarán los trabajos de construcción? 

    ¿Cuántas viviendas tendrían el riesgo de sufrir algún tipo de afectación o expropiación? 

 Se solicita la colaboración de los líderes para que puedan convocar a la comunidad de San Antonio a una reunión para que sean informados de este 

proyecto, de la misma manera y en los mismos términos en los que se desarrolla esta reunión. 

 Se termina la reunión y queda como constancia de participación, el respectivo registro de asistencia. 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

 

• Convocar a toda la comunidad de San Antonio a una reunión de socialización del 
proyecto a desarrollarse. 

 

 
 
                 Directiva Comuna  

San Antonio 

 
 

26 agosto 2022 

ELABORADO POR: Adrián Hidalgo M. 
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